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Sun Fernundo del Valle de Cuannarca. 3 deo de 200.-
	 O'

S [ÑO R

IRNSH )LNlN DE LA CAMARA DI : SIINAI)ORNS

EN EJERCICIO DE LA \'ICKGO13IkNi\CI0

ING. RIJBEN DUSSO
	 CÁMARA DE S

SL DES PACI-lO:
No

.

	 De mi mayor consideración:	 CATAMARCA

Me dirijo .i Usted a electos de presentar para su

liitamicifto leislativo, ci Provecto de ResoIción adjunto, de ¡ni

autoria a travús del cual solicito, se provea de una amhuianHa

para el Mini 1 lospital situado en la Localidad de San Martin,

Departamento Capay'in, para atender las necesidades (le traslados

que SLI1'CI (le siniestros \lalCS Cli rutas N° 60, 33 y , además de

requerimientos de ma y or complejidad a los poI)Ik1urcs de ZOH5

aledañas , siendo ci radio de atención de este Mini 1-lospital de

100 km a la redonda y único Centro de Salud en toda esta zona.

La urenc de este pedido se orii a por que ci

vehículo con que se cuenta, en numerosas oportunidades ha

tenido fallas mecánicas, la ultima el fin de semana pasado

¡CCI amando los \!CC i n s c un corle de ruta. esta real dad

coinplica la preiiiutii de los Iras lados de paciente de suma

gravedad., poniendo en riesgo su vida.

lo

Sin otro pariiculii' \ aradeciendo su atención

salLido a id.. alentamente. 	

<1:'.)TABJANQUiEROS
NADOR PROVINCIAL

PTO. CAPAYAN
( " /, T A M A R C A



LA CAMARA DE SENADORES

DE,	 l)[ CATA\lARCA:

RESUEL VE

ARTICULO 1.- SolicItar al Poder l.jecutivo Provincial para

que, a través del organ iSm() que considere pertinente, se provea de

una ambulancia para e) Nl ini 11 OS))! [:1. de dependencia prov i nci al

en el Arca Programatica N'4. ubicado en la 1 OC:iIRLid de an

Martin, Departaniento Capayin, este vehículo es (le su ma

necesidad y urgencia, para atender las diversas contingencias

sanitarias y traslados de Siniestros viales a Centros de mayor

Complejidad. teniendo en cuenta que este Mini 1 lospital tiene un

1

	

	
radio de servicio de 1 00Km Y solo puede prestar atención conúii

y asistencia de emergencia primaria, en acontecimientos en rutas

p1'o\1nCille5 \ de enlace interprüvincial como la 60, 33 Y .

además ele los pobladores de zonas aledañas alejados, (le la

Ciudad Capital, donde se encuentran los Centros Asistenciales

adecuados.

A RTIC ti 1 o	 2°.- l'ein itase al	 Poder

conocimiento y demás fines. -

ARTICULO 3°.- De íorma.-

LjecuLi\o para su

RICARDO FABIAN QUINTEROS
SENADOR PROVINCiAL

DPTO. CAPAYAN
CATAMARCA



FUNDAMENTACIÓN

El pedido de elevación de este Proyecto de Resolución, corno Senador

Departamental de provisión de una ambulancia para el Mini Hospital de San

Martin dependonte del Área Pro ramáticu N constituye una necesidad y

urgencia.

Este centro de salud es la única posibilidad de atención sanitaria en 100

km a la redonda, frente a necesidades poblacionales de diversa índole y

atención más cercana en siniestros viales, interviniendo en contingencias en

las Rutas N°6033 y 5 en un importante tramo de permanente circulacon y

enlace entre las Provincias de Tucumán. Santiago del Estero, Córdoba y La

Rioja.

Hasta el momento se han venido manejando los traslados en un vehículo

que recurrentemente se queda a la vera del camino por fallas mecánicas,

demorando os ti aslados y naruendo en a vida di cn: y de os que

c:rcuian a bordo por falta de seguridad y estabilidad en su andar, esto lleva a

solicitar con carácter de urgente su reemplazo, a fin de garantizar la asistencia

y accesos a centros en la Ciudad Capital, dotados de equipamiento y personal

necesario para la atención sanitaria que requieren accidentados o pacientes

posladores de toda esta ampa zonu comprendida enun	 limite

Departamento La Paz, Valle Viejo y Chumbicha.

Es imprescindible atender esta solicitud en resguardo de la salud de

pobladores y transeúntes en este ingreso o paso por nuestra provincia,

necesidad manifestada por pobladores con un corte de ruta este último fin de

semana.

Como Senador Departamental no puedo hacer caso omiso a tan emergente

necesidad, que vulnera la igualdad de condiciones en atención de salud para

esta porción de pobladores del Departamento Capayán, por eso hago hincapié

en lo necesario y urgente de la provisión de una ambulancia, u través del medio 0<
y organismo que el Ejecutivo Provincial considere más oportuno.

Por todo lo expresado pido a mis pares, Señores Senadores, me acompañen

en la aprobación de este Proyecto, tan necesario para un servicio esencial en

el Mini Hospital de San Martin, que integra el Área Programática N4



.1

dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia, en el Departamerito

Ca payá n.

SENADOR PROyINC;
DPT. CAPAVA?d
CATAMARCA
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